
La Coruña,  enero de 2007 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Est imado Sr. :   
 
 
A part ir  del  1 de enero de 2007,  se modifican y se establecen nuevos 
t ipos de retención,  quedando configurados de la forma siguiente:  
 

U Tipo de retención del  15% :  
 
� Profesionales 
� Cursos 

 
U Tipo de retención del  18%: 

 
� Rendimientos del  capital  mobil iario.  
� Arrendamientos y  subarrendamientos.  
� Premios.  

 
U Tipo de retención del  1%: 

 
Este nuevo t ipo de retención para rendimientos de actividades 
económicas se desarrolla en Anexo.  

 
 
Saludos cordiales,  
 

 
 
José Antonio López Alvarez 
 
 
 
 
 
 
 
 

AT CONSULTORES & AUDITORES, S.L. 
CIF: B 15203714 
Paseo de Ronda, 26 -1º 
15011 A Coruña 
T: 981 145 333 
F: 981 279 333 
at@atconsultores.com 
www.atconsultores.com



 
 
 
 
 
 
 
 

NUEVO TIPO DE RETENCIÓN DEL 1% 
 
 
 
A partir del  1 de abril  de 2007,  se debe proceder a efectuar 
retención del  1% a las empresas que desarrollen las actividades 
económicas que figuran en el  cuadro siguiente.  
 
Esta retención debe aplicarse,  salvo que exista comunicación previa 
del  empresario (f irmada y sel lada) de que determina su actividad con 
arreglo al  método de est imación directa.  
 
Si  posteriormente vuelve a est imación objet iva (módulos) debe volver 
a comunicarlo para que le retengan.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	 
	 

